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RADICADO N° 2011-00372-00 
 
I. Para los fines procesales a que haya lugar se incorpora al expediente 

certificado de estudio de DANIEL FELIPE CASTAÑEDA GARCÍA, en el que da 

cuenta que estuvo matriculado en el octavo semestre del programa de 

Psicología de la Universidad Cooperativa para el período comprendido entre el   

1° agosto de 2022 al 19 de noviembre de la misma anualidad.  Igualmente se 

avizora que no se allegó certificado de estudio del alimentario ANDRÉS 

CASTAÑEDA GARCÍA. 

 

II.  De otro lado, atendiendo el hecho de que la obligación alimentaria 

consignada en el Acta de Conciliación del 21 de mayo de 2009 ante la 

Comisaría de Familia Zona Sur, lo fue a favor de los otrora menores DANIEL 

FELIPE y ANDRÉS CASTAÑEDA GARCÍA; y como quiera que en el expediente 

no obra constancias de estudios que evidencien el derecho a percibir alimentos 

durante el segundo semestre de 2019, primer semestre de 2020, todo el año 

2021 y 2022, amén de que el alimentario DANIEL FELIPE CASTAÑEDA 

cumplió 25 años en diciembre de 2021, se DISPONE que por Secretaría se 

elabore la actualización a la liquidación teniendo en cuenta la anterior 

información. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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